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Que, en armonía con el artícuro 194s de ra const¡tución porítica der perú modificada por ra Ley
Ne 28607, Ley de Reforma constitucional y el artículo I delrítulo preliminar de la Ley orgánica
de Municipalidades Ley Ne 27972,\as municipalidades son órganos de goblerno local, gozan de
autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a dentro de su
jurisdicción;

Que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 199 de la constitución política del perú, ros
gobiernos regionales y locares son fiscarizados por su propios órganos de fiscarización y por
organismo que tengan tar atr¡buc¡ón por mandato constitucionar o regar y están sujetas ar
control y supervisión de la contraloría General de la República, la que organiza un s¡stema de
control descentralizado y permanente, ros menc¡onados gobiernos formuran sus presupuestos
con la participación de ra pobración y rinden cuenta de su ejecución, anuarmente bajo
responsa bilidad, conforme a ley;

Que, segundo párrafo der artículo 54 de ra Ley orgánica de Mun¡c¡paridades - Ley Ne 27972,
, señala que fenecido er ejercicio presupuestar, bajo responsabiridad der Gerente Municipar o
quien haga sus veces, se formure er barance de egresos e ingresos y se presenta ra memoria
anual, que deben ser aprobados por er concejo Municipar dentro de ros prazos estabrecido por
el s¡stema Nacional de contab¡ridad, asi también ro estabrece er inciso 17 der artícuro 9 de ra
citada norma, de aprobar el Balance y Memor¡a Anual;

Que, mediante rnforme Ne 298-2015-sMRR-sGpRcr-GppR/M DCGAL de ra sub Gerencia de
Planificación, Racionalización y cooperación Técnica, y er rnforme Ne 642-2015-G ppR/M DcGAL
de la Gerencia de Planificación, presupuesto y Ra cio na rización, en forma concordánte remiten
la Memoria Anualdel año fiscal 2014;
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En sesión ordinaria de concejo Municipal de fecha 09 de set¡embre del año 2015, a horas seis
de la mañana, se trató el punto de agenda; aprobación de ra Memor¡a Anuar del año f¡scar
2014, de conformidad con er artícuro s4 segundo párrafo de ra Ley orBán¡ca de
Municipalidades - Ley Ne 27972, en concordancia con ros artícuros 9 numerar li y 20 der
mismo cuerpo legal; de conformidad con lo establec¡do en el Art.20 lnc. 2 de la mencionada
Ley Orgán¡ca de Mun ic¡palidades;
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Que, obra el rnforme Ne 498-2015-*R..-GAVGM/A/MD.GAI de ra Gerencia de Asesoría
Legal, mediante la cual opina en forma favorabre ra aprobación de ra Memoria Anuar 2014,
señalando que al concejo municipal corresponde su aprobación, de conformidad al artículo 4
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Ne 27972:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Memoria Anual del año fiscal 2014, de la M u n icipalidad
1 D¡str¡talCoronel Gregorio Albarracín La nch ipa
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Que, estando a lo prescrito por er artícuro 194 de ra const¡tución porÍtica der perú y en uso de
sus facultades conten¡das en er artícuro 9e de ra Ley orgánica de M uniciparidades, somet¡do ar
Pleno del Concejo Municipal, en votación fue aprobado por MAYORIA, y con dispensa del
trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:
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ARTICULO SEGUNOO: ENCARGAR a Gerencia de Secretar¡a General la notificación a las partes
y ent¡dades correspon dientes, en el término de ley.
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